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RESOLUÇIÓNEJECUTIVA REGIONAL
No 000543- 2025/GOB.REG.TUMBES-GR

Tumbes, SEP2025

con Doc. NO 163 642 y Exp. NO 138939â que contiene la solicitud presentada
r administrado ei señor ERNANDO MIGUEL MORALES TORRES, (en adelante "ei
dministrado") mediante el ctqal!peticiona la LIBRE" DISPOSICIÓN, tespêcto a uri área
aproximada de 3,000.00 m2, ub cada en el Sector EI Copé,— Los Pozos, Barrio Tucillal, distrito
de Zorritos, provincia de Cont almirante Villar y departamento de Tumbes, en adelante "el
predio"; y,

CONSIDERANDO:

1.-.Que, de acuerdo a 10 dispuestb en el artículo 1910 de la Constitución Política del:Perú,
modificada por lá Ley NO 2? 80 - Ley de Reforma Cónstitucional en Concordancia Con el
artículo II del Título Preliminar e Ila Ley N027867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regidnales
y modificatorias Leyes N027902, 28013, 28926, 28961:, 28968, y 299á1, los
Gobiernos Regionales emanatide la voluntad popular, 'son personas jurídicas de derecho
Público con Autonómía Política Económica y Administrativa en asuntos de su competencia.

2.- Que, la Ley de Bases de 14 bescentralización - Léy N027783, se ¿reanlos Gobiernos
Regionales, en cada uno de los departamentos del paíS, como personaé jurídicas de Derecho
público con autonómía política económica y administrativa en asuntos de su competencia,
constituyendo para su admini\tabióneconómica y finanCiera un pliego presupuestal:

Que, de conformidad con el Principio de Legalidad' a que se refiere el numeral. 1:.1 del

? _
rtículo IV del DECRETO SUPREMO NO 004-2019-JUS que aprueba ei Texto Único

J O? rdenado de la :Ley 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General: que,
rescribe: "Las autoridades administrativasdeben actuar con respeto á la Constitución, la
Ley y a/ derecho, dentro de fas facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con Tos fines
para 'los que les fueron conferidas".

4.- Que, mediante Resolución Ministerial 1\10656-2006- EFII 0, publicada el•02 de diciembre del
2006; se resolvió comunicar que mediante actas de entre@ay recepción de febha 26 de:mayo
de12006 se transfirió la com ¿tencia al Gobierno Ré ional de Tumbes ara administrar

eriazos de ro jedad del Estado ubicados en laad-uclicar terrenos urbanos
-urisdicción de este Gobierno: Re ional, con excepción de los terrenos de propiedad
municipal, en cumplimiento ai nc. j) del Art.350 des la. Ley 277834-ey: de Basés de
Descentralización, así como los IB s. 100 y 620 de la Ley:N0 27867-Ley Ordánidade Gõbíernos
Regionales.

" 5.- Que, el Gobierno Regional d? Tumbes, es competente para inmatricular, administrar y
adjudicar terrenos urbanos y eriàzps de propiedad del Estâdo en su jurisdiccióñ con exc6pción
de los terrenos de propiedad mériicipal conforme 10 establece el Inc. j) del aftículo 350: de la
Ley 27783 - Ley de Bases de Descentralización y el artículo 620 de la Ley, NO 27867 Ley
Orgáhica de Gobiernos Regipn'áles.

6.- Que, Mediante exp. con DO?N01632642 y con EXP. N01389391 31 de octübre de
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3, el administrado, solicitoglÀlibre disposición del predio ubicado en el sector — EI Cope —

149
g

ozos, Barrio Tucillal, distritodeZorritos, con un áreaaproximada m2.

Que, el inciso 2 del numefr 1 56.10 del artículo 560: de "el Reglamento", Ley General del

Sistema Nacional de Bienes E tatales, aprobado mediánte Decreto Supremo NO 00842021-
VIVIENDA (en adelante 'Cel Re lámento"), prevé que los:Gobierno Regionales con fünàiones
transferidas son competentes para la evaluación, trámite y aprobación, de los actos de
adquisición, administración y de los prediosde propiedad del Estado que: estén
bajo'su administración, así co o Ilos de su propiedad.

8.- Que, por su parte el artícul 1890 de "el Reglamento" señala que la entidad procederá a
evaluar la documentación prês ntaday, de corresponder, requerirá al àdministrado bara que
dentro del término. de diez (10) días computados a paftir, del día siguiehte de su notificación,

efectúe la aclaración, ampli?ción o reformulación- de su pedido o complemente la
documentación, bajo apercibim ento de declararse inadn-iisible la solicitud.

9.- Que, de la normativa glosa a en los considerandos:précedentes, se concluye que esta
Subgerencia de Acondicionami nto Territorial — GRT, corno parte de lacalificación de toda
solicitud de ingreso, evalúa en primer orden, la titularidad del predio materia de análiéis, es
decir, que sea de propiedad del Estado representado pórel Gobierno Regional de Tumbes;
en segundo orden, la libre disponibilidad de éste, y eh tercer orden, lós: réquisitos formales
quéexige la causal invocada (àlificaciónformal), de conformidad con "el Reglamento" y otras
normas que conforman nuestro ordenamiento jurídico.

10.- Que, esta Sub gerencia de condicionamiento Territoriaf—GRT, evaluó ladbcumentación
técnica presentada por eI administrado, emitiendo el Informe Legal NQ0173-
2023/GOB.REG.TUMBES-GRPPAT-SGAT-CAPY, del 23 de noviembre de 2023, en ei cual
se determinó respecto de 'Cel pr dio", entre otros, 10 siguiénte:

l)

III)

Según la solicitud ingr sada con NO Doc.: 1632642, y NO Exp.•:1389391, se detectó
que las coordenadas resentan un desfase corí las coordenadàs en DATUM.'WGS
84, puesto que al recothstruirel polígono usandp las coordenadas eh DATUMI\NGS
84 y convertirlas a RSAP 56, haciendo de apliCación el software ArcGIS, se observó
que las coordenadas Spridistintas.

Alcanzar nueva docum ntación técnica que permita obtener la ubicáción exa¿ta del

predio materia de análi is.

Regularizar su posesión mediante el procedimiphto de compraventa directa regulado
en el artículo 2210 del Reglamento de la Ley'N029151 — Ley General del SiStema
Nacional de BienesE tatales, aprobado medjánte Decreto Supremo N00080021-
VIVIENDA, concordant con la Directiva NO Dlã-00002-2022/SBNÍ del 05 de enero
de 2022, publicada e el diario oficial "EI Peruano" el 06 de enero de 2022 (en
adelante "la Directiva") creditando el cumplimieñto de 'los requisitos y con algüna de
las causales establecid s en "el Reglamento".
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- Que, en ese contextomedi"teCafta N0212-2023/GOB.REG.TUMBES-GRPPAT-SGAT.t.'t:z

Q28 de noviembre del 2023 (ehadelante "la Carta"), esta Subgerencia de Acondicionamiento
Tfiitorial— GRT, informó al "administrado" 10 advertido respecto a 'Cel pfedio", requiriéndose
qtTé en el plazo máximo de diez (10) días hábiles subsahelas observaciOneS detectadas, bajo«d'//.ec,.

de declarar la ih?dmisibilidadde 10 solicitado:

12.- Que, 'Cla Carta" fue notifica oel 06 de diciembre de:2023, conforme consta en el catgo de
recepción, razónpor la cual se letiene por bien notificada, de conformidad con 10 establecido
en el numeral 21.33 del artículó 2h 0 del "TUO de la Ley N027444". Por tanto, ei plazo otorgado
de diez (10) días

Que, mediante Nota de c04rqinaciónN0008-2024/GOB.REG.TUMBÊS.GRPPAT-SGAT-
SG, el Sub Gerente de Acondic Onamiento Territorial —-GRT•, solicita a la Secretaría General

que informe si el•administrado; a cumplido con alcanzar alguna información levantando las
observaciones referentes a aclarar 10 solicitado y regularizar su posesión:

14.- Que, mediante Informe N 33-2024/GOB.REG.TUlViBES-GGR-SGFuJTD, la jefa•de la
Oficina de Trámite Documenta io señala que se ha realizado la búsqueda en el sistema
SISGEDO desde eI 07 de dicipmbrede 2023 al 20 de :diciembre de 2023, 'no habiéndose
encontrado ningún documento por parte del administrado subsanando dé las observaéiones
advertidas.

5.- Que, conforme lo detallad énla presente resolución 'Cel administrado" no cumplió con
ubsanar las observaciones adyprtidasen "la Carta" dentro del plazo otórgado; razón.'por la

cual,• corresponde hacer efectyvp el apercibimiento cóntenido en eli mismo; debtéhdose
declarar inadmisible su pedido filelibre disposición y disponerse el archivo definitivo del

presente expediente una vez Consentida esta resolución;: sin perjuicio de•qüe pueda Volver a
presentar nuevamente su prelehsiónteniendo en cuenta los requisitos, exigidos• por la
normativa vigente, en la medida;que la presente no conStituye una declaración de fondo. De
conformidad con 10 establecidolen el T.U.O de la Ley:Ñ029151 — Ley General del Sistema
Nacional de Bienes Estatales, Reglamento aprobadmpor Decreto Supremo N0008-2021-
VIVIENDA.

'16.- Que, considérando 10 expup$to y contando con las :visaciones de la Gerencia Regional
de Planeamiento, Presupuesto Acondicionamiento Terr)torial, Oficina Regional de Asesoría
Jurídica, Secretaria General Regional y Gerencia General Regional del Gobierno Regional
Tumbes y en uso de las atribucidnesconferidas en la LEY N027867 — LEY ORGÁNICA DE
GOBIERNOS REGIONALES normas modificatoriaS y en cumplimiento de las funCiones
establecidas en el Reglameoto de Organización : y funciones, aprobada mediante
ORDENANZA REGIONAL N0008-2014-GOB.REG.TUMBES-CR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - DeclararINADMISIBLE la soliéitudde LIBRE DISPOSICIÓN de un

área de 3,000.00 m2, ubicado.erilel Sector el Cope —ilos Pózos, barrio Tücillal, distrito de
Zorritos, provincia de Contralmi+anteVillar y departamento Tumbes, presenta'do por el Señor
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FERNANDO MIGUEL MORAL ¿ TORRES, por los fundamentos expuestos, en la presente
Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. - Dis one, NOTIFICAR ei presente acto de resolución al señor
Fernando Miguel, Morales Tortes y a las instancias administrativas del pliego del Gobierno
Regional Tumbes que se crea c nveniente, con las formalidades señaladas por ley, conforme
al artículo 18 del Decreto Supremo N0004-2019-JUS quéaprueba el Tekto Único Ordénado

ee„.e la Ley N027444•— Ley del Pr cedimiento Administrativp General.

RTíCULO TERCERO. - rier ei ARCHIVO DEFINITIVO del administrativo,
na vez consentida la presente solución.

REGÍSTRESE, QMUNÍQUESE, CÚMPUASE Y ARCHÍVESE

90BlEROR

g. A og
GOBERNftD

AL DE TUMBE$
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